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CATEDRA D E FARMACOLOGIA DE LA FACULTAD DE FARMACIA DE LIMA 

PROFESOR Dr. CARLOS A. SAMBARES 

Acción farmacodínámica del Bromuro de 
Magnesio sobre el aparato circulatorio 

Por la Q. F . J O S E F I N A F L O R E S URRUNAGA 

INTRODUCCION 

E l estudio farmacológico de los sedantes del sistema nervio
so no está agotado, lo mismo que de aquellas sustancias que in
fluyen sobre la tensión sanguínea. 

Encontrar una sustancia que consiga los dos propósitos far
macológicos enunciados, no es difícil a los farmacólogos y quími
cos, que persiguen con sus investigaciones enriquecer los dominios 
de la terapéutica. Parece que el Bromuro de Magnesio es la dro
ga que alcanza estos efectos, siempre que se le utilice por vía pa
rent eral. 

En el presente trabajo realizado por inspiración del profesor 
del curso de Farmacología Dr. Carlos A. Bambarén, se estudia: 

1. —Farmacología del ion Bromo. 
2. —Farmacología del ion Magnesio. 
3. —Preparación del Bromuro de Magnesio. 
4. —Farmacodinamia Experimental del Bromuro de Magnesio, 
5. —Observaciones terapéuticas y 

. 6.—Conclusiones. 
Dejo constancia de mi gratitud al Dr. Carlos A. Bambarén, 

profesor de Farmacología de la Facultad de Farmacia de la Uni
versidad de Lima, en quien he encontrado en todo momento am
plia acogida; gran parte de la bibliografía mencionada procede de 
su nutrida biblioteca, sin duda, una de las mejores que existen en 
Lima. 

Igualmente, presento mi agradecimiento efusivo a los diri
gentes del "Instituto Sanitas Sociedad Peruana", en cuyo labora
torio practiqué la parte experimental. 
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FARMACOLOGIA D E L ION BROMO 

E l íon Bromo es moderador de los reflejos; por esto los bro
muros y otras preparaciones que se disocian en el organismo libe
rando iones Bromo, se incluyen en esta denominación genérica. 

E l ion Bromo y sus sales tienen una típica acción depresora 
sobre el sistema nervioso'central, debida al ion Bromo; el catión, 
especial al cual está ligado no influye casi nada sobre esta acción 
farmacológica. Se afirma, igualmente, que sólo el Bromo iónico-
es activo y que los compuestos bromurados que no desprenden el 
elemento Bromo en forma iónica (Bromoformo, Bromural), no 
participan de la acción típica de las sales ionizables inorgánicas. 

E l mecanismo básico de la acción del ion Bromo es todavía 
incierto; algunos creen que el ion Bromo posee propiedades de
presoras centrales; otros sostienen que las sales de Bromo actúan* 
sobre el sistema nervioso central, reduciendo la concentración de 
los iones Cloro, desplazados por el ion Bromo. 

L a acción farmacológica fundamental de los preparados de 
Bromo, se ejerce sobre los centros nerviosos (Cerebro y médula 
espinal), deprimiendo su excitabilidad. Esta acción, aunque en 
grado diverso, comprende a todos los compuestos de Bromo. 

Son los bromuros alcalinos los que ejercen acción farmaco
lógica más característica y sin efectos secundarios perjudiciales. 
De ahí que en Terapéutica se utilicen los Bromuros en las enfer
medades orgánicas del corazón acompañadas de trastornos ner
viosos, como son la angustia precordial o las palpitaciones. Re
sultan muy eficaces en estos casos, los bromuros asociados a la 
digital o a otros cardiotónicos y diuréticos. 

L a mayor parte de las drogas depresoras del sistema nervio
so central poseen efectos hipotensores en mayor o menor grado, 
por acción depresiva de los centros vasoconstrictores, tal sucede 
con el Cloroformo, Alcohol y aún con el Eter, cuando se Ies em
plea en dosis muy elevadas o en anestesias prolongadas; pero 
estos fármacos no tienen aplicación en Terapéutica como modifi
cadores vasculares, en el tratamiento de estados hipertensivos. 

Las drogas que constituyen el grupo de los hipnóticos alco
hólicos, poseen propiedades hipotensoras. por parálisis del centro 
vasomotor y. constituyen el primer grupo de verdaderos hipoten
sores de acción central. E l Bromuro de Magnesio actúa también 
sobre el centro nervioso vasomotor, aunque con efecto poco mar
cado sobre la circulación, salvo dosis superiores a 10 grs. Dosis 
sedativas pueden indirectamente retardar el ritmo del corazón y 
descender la presión arterial, especialmente en las neurosis car
díacas. 
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F A R M A C O L O G I A D E L I O N M A G N E S I O 

E l ion Mg. deprime las funciones nerviosas aun en solu
ciones muy diluidas (1 x 25,000). Sin embargo, las sales de Mg-. 
se absorben poco, relativamente, por lo que actúan como purgan
tes osmóticos. Los efectos tóxicos se presentan sólo cuando se to
man grandes dosis de solución concentrada. 

Inyectado por vía hipodérmica o venosa el Magnesio es tóxi
co, deprimiendo el músculo cardíaco y el sistema nervioso peri
férico y central. 

L a acción del ion Magnesio sobre el sistema circulatorio se 
traduce por disminución del número de latidos cardíacos, con au
mento de su amplitud. 

Cuando se emplean dosis considerables, desciende la presión 
sanguínea, acompañándose las dosis mortales de gran descenso de 
dicha presión. 

L a inyección previa de atropina disminuye el efecto hipoten-
sor del Magnesio, pero si ésta se ha producido antes de su aplica
ción no la modifica en forma alguna. 

Los ensayos con anillos arteriales aislados permiten obser
var, por influencia del Magnesio, una disminución del tono mus
cular; de aquí que se le emplee en el tratamiento de la taquicar
dia paroxistica, utilizando la vía endovenosa a la dosis de 5 c.c. de 
solución al 10%. E l ion Magnesio es depresor cardíaco y en gran
des concentraciones por administración parent eral, causa bradi-
cardia, disturbios en la trasmisión del estímulo cardíaco y ¿ven* 
tualmente detención del corazón. Es la respiración.la que prime
ro se detiene antes de la circulación, después de una administra
ción sistemática de Magnesio. 

E l Magnesio incrementa la cronaxia y la reobase del múscu
lo de la rana. 

Cuando se inyecta a perros, disminuye el ascenso de la con
tracción muscular e inhibe la respuesta de la acetil-colina. E l Mg. 
resulta antagónico de la Eserina. Reemplaza al Calcio en la so
lución de Ringer y sólo influye en grado menor sobre la resisten
cia eléctrica del músculo de la rana. 

Por vía intravenosa el Mg. disminuye los latidos cardíacos, 
pero aumenta su amplitud. A dosis fuerte desciende temporal
mente la presión sanguínea. E n dosis mortales la presión san
guínea sufre un descenso considerable. L a inyección intraveno
sa, previa atropinización, reduce el descenso de la presión, pero 
esto se debe en el perro a la acción del cloruro de Magnesio. 

Se puede reemplazar en el liquido de Ringer que por perfu
sión mantiene los latidos de un corazón aislado de rana, una par
te de los iones de Calcio por los iones de Magnesio, sin que se 
modifique mucho la excitabilidad. 

GeHhorn ha comprobado que si se coloca un fragmento de ar
teria en 10 c.c. del líquido de Tyrode, mantenido a 37° ó, y se le 
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agrega poco después 3 c.c. de solución isotónica de cloruro de 
Magnesio, disminuye inmediatamente la tonicidad de ese frag
mento- arterial. •. 

P R E P A R A C I O N D E L BROMURO D E MAGNESIO 

Dada la dificultad de adquirir en el comercio bromuro de 
Magnesio químicamente puro, preparé la sal, que debe tener 6 
moléculas de agua y un peso molecular de 292. 

Materias primas.—25 gr. de ácido bromhídn'co (25) y 3 gr. de 
óxido de magnesio. 

Duración de la reacción.—Un día. 
Procedimiento.—En una cápsula de porcelana se coloca el 

H B r y se neutraliza con el óxido de magnesio, se filtra y se eva
pora hasta consistencia siruposa. Se deja en el desecador, soli
dificándose en forma cristalina. Se machaca después y se recoge 
rápidamente en un frasco con tapón esmerilado. 

Rendimiento.—20 gramos. 
Propiedades.—Es una masa cristalina, incolora, delicuescente 

y muy soluble en el agua. 

Reacción.—2 B r H + MgO — B r 2 M g + H 2 0. 

También se extrae bormuro de magnesio, junto con el cloru
ro de las aguas madres de las salinas de sal gema de Stassfurt 
(Sajonia) y de las aguas de mar, que por proporcionar esta sal 
brómica con otras sales de magnesio, exige extraer por procedi
mientos industriales el bromuro de magnesio. 

Igualmente se obtiene sintéticamente bromuro de magnesio, ha
ciendo actuar sobre el H B r , carbonato de magnesio. 

FARMACODINAMIA E X P E R I M E N T A L D E L MAGNESIO 
DIBROMADO 

He realizado varias experiencias para comprobar la actividad 
farmacodinámica del Bromuro de Magnesio. 

Primera experiencia.—Perro de 4,100 K g . anestesiado con 
cloralosa. Se registra gráficamente la presión sanguínea; después 
se inyecta rápidamente por la yugular 2 c.c. de Bromuro de Mag
nesio al 3.2%. Inmediatamente se comprueba ligero ascenso de 
la fuerza de los latidos cardíacos y luego descenso poco marcado, 
que dura poco tiempo y tiene sólo acción fugaz. 
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Gráfica de la primein experiencia. 

Segunda experiencia.—Perro de 4,100 K g . anestesiado con 
cloralosa. Se registran gráficamente las contracciones cardiacas; 
después se inyecta 5 c.c. de solución de Bromuro de Magnesio al 
3.2%. Los efectos son más marcados, tanto en efecto, como en 
duración. 

Gráfica de la ¡segunda experiencia 
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T e r c e r a e x p e r i e n c i a . — P e r r o de 4,100 Kg- , anestesiado con c l b -
r a l o s a . Se secc ionan los n e r v i o s v a g o s p a r a imped i r que i n f l u y a n 
los cen t ros ne rv iosos super iores y no se man i f i e s t e l a a c c i ó n de
presora c a r d í a c a . 

Se i n y e c t a n 10 e x . de B r o m u r o de M a g n e s i o en s o l u c i ó n a l 
3 . 2 % , l a a c c i ó n h ipo tensora se hace m á s rnan i f i e s t a y ¿ u r a d e r a . 

. \ í f J , e e . * . 7 % B 
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Gráfica de l* tercer» expt.rieneia. 

F o r estas exper ienc ias se c o m p r u e b a que l a i n y e c c i ó n endo
venosa de B r o m u r o de M a g n e s i o en los pe r ros u t i l i zados , n o m o 
d i f i c a l a r e s p i r a c i ó n ; en cambio , hace que descienda l a p r e s i ó n s a n 
g u í n e a . E s pues el B r o m u r o de Magnes io hipotensor . 

L a h i p o t e n s i ó n que se produce por l a a c c i ó n f a r m a c o l ó g i c a 
del B r o m u r o de M a g n e s i o , pueden o r i g i n a r l a : 

1 ) L a vasod i la tador ! . 
2 ) L a d i s m i n u c i ó n del r end imien to c a r d í a c o , 
S) L a c o m b i n a c i ó n de estos dos f ac to r e s . 

L a a c c i ó n sobre el ca l ib re de los v a so s s a n g u í n e o s , se e x p l i 
ca por i n f l u i r l a d roga sobre los cent ros ne rv iosos que r e g u l a n l a 
v a s o d i l a t a c i ó n y v a s o c o n s t r i c c i ó n , por ac tua r d i rec tamente sobre 
las t e rminac iones ne rv io sa s de los cap i l a res , por a c c i ó n d i r ec t a so 
bre l a f i b r a l i s a de los cap i l a res , o por a c c i ó n s i m u l t á n e a sobre l o s 
t res t e r r i to r ios o r g á n i c o s mencionados . 

E n lo que se re f ie re a s u a c c i ó n sobre el r end imien to c a r d í a 
co, h a y que tener en cuen ta que el B r o m u r o de M a g n e s i o , e x c i 
t a el cent ro c a r d í a c o del n e u m o g á s t r i c o , l as t e rminac iones v a g a -
Ies c a r d í a c a s y depr ime d i rec tamente el m ú s c u l o c a r d í a c o . E s t a s 
t res acc iones pueden combina r se , ac tuando s i n é r g i c a m e n t e . 
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O B S E R V A C I O N E S T E R A P E U T I C A S 

H a sido en el Servicio de Clínica Médica del Hospital " R a 
mos M e j i a " de Buenos Ai res , que se admin i s t ró por primera vez 
y en la A m é r i c a del Sur, por vía subcu tánea solución isotónica de 
salicilato de sodio. Basándose en estos resultados, se inició el en
sayo de otras soluciones de medicamentos salinos, como el Bro
muro de Magnesio. 

E l uso te rapéut ico del Bromuro de Magnesio ha sido muy 
restringido; habiéndose empleado en algunas afecciones menta
les. Ramond ha propiciado la dosis de 3 a 4 gr. en varias dosis, 
asociado al sulfato de atropina en dosis progresivas de 0,5 a 1.5 
mgr. e inyectado por v ia subcutánea , en las obstrucciones calcu
losas del colédoco antes de decidirse por la in tervención qu i rúrg i 
ca. L . Galindez y E . Vann i preconizan su uso en las colecistal-
rgias sub-agudas o crónicas , siguiendo la inspiración de Ramond. 

Se ha utilizado esta sal diluida en agua destilada a la concen
t rac ión de 42%, solución que tiene un descenso crioscópico de 
0°56, coincidente, por lo tanto, con el descenso crioscópico del 
suero sanguíneo y de la solución de cloruro de sodio al 9.2%, l la
mado e r róneamente suero fisiológico. E l mé todo crioscópico, uti
lizando el t e r m ó m e t r o de cero variable y el aparato de Beckman, 
es el m á s prác t ico de todos los procedimientos en uso. para de
terminar la presión osmót ica de las soluciones y por ende la iso-
ton ía entre varias, que ya son isotónicas las soluciones que tie
nen la misma presión osmót ica . 

L a s fó rmulas ma temát i cas propuestas por los investigadores 
no consultan el grado que alcanza la disociación iónica, por no 
utilizar factoros que parecen determinarlos. L o s resultados ob
tenidos de comparar disoluciones salinas alcanzadas por cálculos 
a r i tmét icos y por métodos crioscópicos, permiten afirmar que las 
diferencias son a veces notables. E l mé todo de hemolisis, pro
puesto por Bladgen empleando el ebullóscopo, es el que se reco
mienda por facilidad de su técnica. 

Los autores argentinos emplean la solución de Bromuro de 
Magnesio en dosis que oscilan entre 10 y 30 c.c. lo que represen
ta 32 y 96 ctgs. de la s a l ; repiten hasta dos veces por día la do
sis de 20 c.c. (1.28 de sa l ) , siendo innecesario aumentar la canti
dad, ya que con ella se consiguen los efectos fa rmacológicos . 

Parece que la cantidad de 20 c.c. es la más eficaz, porque su 
acción es más sostenida y prolongada, creyéndose por lo tanto 
que es la dosis ópt ima. Se ha utilizado en los estados espasmódi-
cos arteriales y aunque el medicamento ha producido los efectos 
deseados, sin embargo, en algunos casos no ha dado los efectos 
que se esperaba. No obstante estos hechos, se juzga que el Bro
muro de magnesio es recurso farmacológico importante para el 
tratamiento del espasmo. 

r 
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Aún con dosis terapéuticas de 32 ctgs. en 10 c.c. de agua des
tilada, se obtienen efectos antiespasmódicos que otros remedios no 
producen. , 

He aquí, algunos ejemplos interesantes. Enferma con cóli
cos vesiculares y enclavamiento del cálculo en las vías excretoras 
extra-hepáticas; eí padecimiento tenía 15 días de duración, con. 
momentos de exacerbación del dolor, que obligaba al médico tra
tante a administrarle una ampolla de Eucodai, cuya acción tera-
pica sólo duraba 48 liaras. Se empleó posteriormente diversos 
medicamentos espasmolíticos, como beleño, belladona, papaveri
na, bo.sas de hielo, etc. En vista del fracaso se emplearon 20 c.c. 
de solución isotónica de B r 2 M g ; el dolor epigástrico fué el pri
mero en desaparecer a sólo dos minutos, siguiéndole el dolor lum
bar y escapuiar; a los 5 minutos controlados, la enferma pudo 
respirar profundamente, comprobando que la risa o la tos, que le 
provocaban dolores desde que empezó su enfermedad por la con
tracción de los inusculos que intervienen en estos actos fisiológi
cos, no determinan crisis álgicas. 

Otra enferma con colecistitis, dolorimiento vesicular y estada 
nauseoso, una serie de 3 inyecciones de 3 c.c. o sea 32 ctgs. de sal 
por dosis, produce la cesación del cuadro morboso doloroso. 

Enferma en pleno acceso de asma bronquial, el Bromuro de 
Magnesio yugula la crisis en corto tiempo. 

Enferma de 70 años de edad con neumonía gripal atípica. con 
síntomas de asfixia que avanza alarmantemente. E l Bromuro de 
Magnesio administrado por vía parenteral, consigue suprimir el 
espasmo bronquial, desapareciendo los síntomas de asfixia, des
pués de administrar 10 c.c. de solución de Bromuro de Magne
sio. E l tratamiento se prolongó varios días, con una inyección 
diaria de 20 c.c. de la solución. 

E n el espasmo arterial de los miembros se ha conseguido que 
la circulación de la sangre retorne en forma semejante a la que 
se obtiene con la acetil-colina; el enfermo exterioriza mejoría por 
sedación del estado de nerviosidad propia de esta, enfermedad, ya 
que los dos iones de Bromo de la molécula obran sinérgicamente 
con el ion del Magnesio y en conjunto ejercen su acción es,pasmo-
lítica y sedante. 

Enferma que sufría crisis de angor reflejo, con localización 
precordial, que irradiaba el brazo izquierdo. Los antiespasmódi
cos corrientes y narcóticos no suprimen el dolor; con el Bromuro 
de Magnesio la paciente manifiesta alivio. 

De las experiencias de clínica farmacológica que se han re
latado puede afirmarse que el Bromuro de Magnesio tiene acción 
sobre la contracción espasmódica de los músculos; permite sus
tituir un opiáceo, por una dosis ínfima de una medicación bromu-
rada. que no crea hábito, no altera el ritmo cardíaco, ni suprime 
temporalmente las secreciones, como lo hace la atropina. L a bon
dad de esta sustitución no exige demostración, tanto desde el pun
to de vista terapéutico, como en su faz social; los enfermos que 



L A C R O N I C A M E D I C A 329 

padecen crisis dolorosas por espasmos de l a musculatura no tie
nen que usar estupefacientes. 

Se preconiza también el uso de! Bromuro de Magnesio como 
sedante de los estados de angustia e insomnio pertinaz de los car
diacos y en las crisis de taquicardia. 

Se ha calmado y devuelto el sueño a una hipertensa que vió 
descender de 24 cm. a 20 cm. su tensión arterial a la tercera in
yección de Bromuro de Magnesio, 

Las molestias propias del volumen del líquido inyectado, de
saparecen en 24 horas; no hay reacción local, ni siquiera ligera 
rubicundez y menos infiltración o dolorimiento. Las soluciones 
de Bromuro de Magnesio son de fácil absorción. 

Resumiendo lo expuesto, se puede afirmar: 
1) Que puede inyectarse en el tejido celular subcutáneo cual

quier clase de sal no disociable, llevando su solución acuosa a 
una concentración, que su punto crioscópico sea el que corres
ponde al medio sanguíneo, es decir, a 0.56. 

2) Los tejidos toleran en forma óptima estas soluciones; sin 
embargo, hay pequeñas diferencias en el grado de tolerancia, si la 
sal resulta de la acción de un ácido débil y de una base fuerte o 
de un ácido fuerte y una base débil, porque el pH de la solución 
varía hacia la alcalinidad o hacia la acidez, según la concentración 
de hidrogeniones. 

3) Se toleran mejor cuando se emplean por vía subcutánea, 
las soluciones acuosas de un ácido y una base fuerte o de un ácido 
débil y de una base débil, porque son neutras. 

4) E l crióscopo utilizado por primera vez por Bladgen, según 
el modelo de Beckman, es el que permite mejores cálculos para 
elaborar soluciones isotónicas. 

5) Las soluciones isotónicas de Bromuro de Magnesio son de 
fácil aplicación por vía subcutánea; su concentración permite in
yectar dosis terapéuticas suficientes, en cantidades reducidas del 
líquido y sus indicaciones son múltiples teniendo en cuenta su ac
ción anti-espasmódica y sedante. 

E n los casos de espasmos de musculatura lisa, el Bromuro de 
Magnesio en solución isotónica (42 x 1,000), punto crioscópico de 
0.56 que corresponde al del suero sanguíneo y al cloruro sódico 
al 9.2 x 1,000, dá buenos resultados terápicos. L a dosis es de 
10 a 30 c.c. de solución, por vía subcutánea. 

R E S U M E N 

1) .—Se ha preparado Bromuro de Magnesio utilizando ácido 
bromhídrico y óxido de Magnesio. 

2) .—Se ha estudiado experimentalmente la acción farmaco
lógica del Bromuro de Magnesio, limitándose la investigación a 
inquirir su actividad farmacodinámica sobre la circulación san
guínea. 
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3) .—Empleando perros, previamente anestesiados con clora-
losa, se ha comprobado la acción hipotensora del Bromuro de 
Magnesio 

4) . — L a hipotensión que produce el Bromuro de Magnesio se 
debe a acción periférica sgbre los vasos sanguíneos, por probable 
vasodilatación, ya que los efectos persisten en los perros que su
frieron, antes de la experiencia, sección de los nervios vagos. 

5) . — L a observación clínica llevada a cabo por primera vez 
en la América del Sur, en el Servicio de clínica médica del Hos
pital "R,anios Mejía" de Buenos Aires, permite afirmar que el 
Bromuro de Magnesio actúa sobre el dolor del espasmo de los 
músculos de fibra lisa. Fué el profesor Ramond, de París, quien 
propició su empleo para combatir los dolores en la obstrucción 
calculosa del colédoco. 
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Investigación de ácidos grasos y colesterol 
sanguíneos, con la técnica de Manuel 

Mata, de Cuba 

Por la Q. F . J U L I A MERCADO R E I N A 

(Conc lus ión ) 

Determinación del colesterol total. 
Una vez anotado el peso del extracto graso obtenido, se le di

suelve en 4 c.c. de cloroformo. De esta solución clorofórmica se 
pasa 1 c.c. a una pequeña probeta graduada y se completa hasta 5 
c.c. con cloroformo. E n otra probeta igual se ponen 5 c.c. de una 
solución "tipo" de colesterol, preparada con 20 miligramos de co
lesterol puro en 200 c.c. de cloroformo. Se agregan a ambas pro
betas. 2 c.c. de anhídrido acético y 5 gotas de ácido sulfúrico pu
ro. Se agitan y guardan en la oscuridad por 15 minutos. Se lle
van al colorímetro, poniendo el "tipo" a 10 de altura. 

Cálculo. 
Dividiendo 2,000 por la altura de la muestra se tiene los mili

gramos de colesterol total contenidos en 100 c.c. de sangre total. 
L a cifra normal de colesterol en sangre total, es de 150 a 200 

miligramos por ciento. 
Cálculo de los ácidos grasos. 

Restando el colesterol total de los lipoides totales, la diferen
cia representará los ácidos grasos totales. L a cifra normal de áci
dos grasos es de 310 a 360 miligramos por ciento. 
Coeficiente lipocítico de Mayer y Schaeffer. 

Se obtiene dividiendo el colesterol total por los ácidos grasos. 
Se considera como normal 0.42 á 0.52. 

L a lecitina y los colesterín-esteres pueden también dosificar
se en el residuo sobrante, por las técnicas habituales. 

E n este método, tanto los reactivos requeridos como el apa
rato, son fáciles de disponer. 

L a técnica de Manuel Mata, la he llevado a cabo con las si
guientes modificaciones: 
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Teniendo en cuenta las variaciones en la concentración de los 
lípidos a que "an lug ar los anticoagulantes salinos (decrecimiento-
de la concentración), como fluoruros, oxalatos, citratos, cianuros, 
etc., he desfibrinado la sangre batiéndola durante 5 minutos con 
una varilla de vidrio esterilizada. 

A i colocar la sangre en el papel desengrasado, quedan siem
pre bordes blancos, que he recortado para evitar mayor absorción 
de éter. 

Después de trabajar con cada muestra de sangre, conviene la
var dos veces el aparato con 10 ce. de la mezcla alcohol-éter, a 
baja temperatura, porque he comprobado que las paredes del re
frigerante quedan impregnadas de grasa que aumentarían el peso 
de las muestras siguientes. Sólo asi se elimina esta causa de error. 

E n lugar del colorímetro de Spencer que emplea el investi
gador cubano, he usado el fotocolorímetro eléctrico de Evelyn. 

Los reactivos empleados fueron los siguientes: 
Cloroformo "Merck", 
Anhídrido acético "Merck", 
Acido sulfúrico concentrado. 
Solución tipo de 0.4 gr. de colesterol puro en 100 c.c. de 

cloroformo puro. 

L a investigación se efectuó de la siguiente manera; 
Tubo muestra.—Al residuo seco en el tubo del colorímetro se 

le agrega 10 c.c. de cloroformo. 
Tubo en, blanco.—10 c.c. de cloroformo. 
Se colocaron los dos tubos en baño maría a 25° C. durante 5 

minutos; sin quitarlos del B . M. se agregó 4 c .C. de anhídrido acé
tico y 0.1 c.c. de áci.d_o sulfúrico concentrado. Mezclando todo con 
una varilla de vidrio, se taparon los tubos leyéndose a los 20 mi
nutos a través de filtro N" 660. 

L a observación a través del aparato se hizo en el mismo orden 
y con el mismo intervalo de tiempo con que se adicionaron los 
reactivos. Mientras se produce el color, los tubos estuvieron pro
tegidos de los reflejos directos de la luz solar. 

E l extracto graso obtenido, seco y previamente tarado, se di
solvió en 2 c.c. de cloroformo, que-se virtió en el tubo del colorí
metro; luego se completó con cloroformo hasta 5.9 c.c, llevando 
esta mezcla al B . M. á 25° C. durante 5 minutos; enseguida aña
dí 4 ex, de anhidrido acético y 0.1 de ácido sulfúrico puro. L a 
mezcla se dejó en la oscuridad 20 minutos, llevándola luego al 
fotocolorímetro. 

Los cálculos se efectuaron según las reglas de Evelyn, 
Para facilitar estos cálculos se prepararon soluciones tipo de 

colesterol de 10 concentraciones diferentes, desde 130 mgrs. % T 

160, 190, etc., hasta 400 mgrs. % que se colocaron en 10 tufaos ca
librados, que se situaron en una gradilla; en cada uno se colocó 
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0.5 de ce. de solución tipo de coíesterol de las diferentes concen
traciones, se agregó' cloroformo hasta 5.9 ce. y los reactivos in
dicados, obteniéndose un volumen de 10 c.c. en cada tubo. Des
pués de tenerlos en la oscuridad durante 20 minutos, se les obser
vó con el fotocolorímetro, obteniéndose los siguientes resultados: 

L = densidad 
Mgrs. % Lectura G G ' fotométrica 

'130' 58 - "58.2 .0.2328 
160 36 36.3 '0.435 
190 26 26.3 0.573 
220 23 23.-3 0.624 
250 Y6 ' 16.3 " 0.766 
280 15.2 ' . • 16- 0.796 
310 14 14.2 0.838 
340 11 11.2 0.939 
370 ' 10.1 io:3 0.969 
400 10 10.2 0.979 

Los cálculos que es necesario efectuar para hallar la cantidad 
de coíesterol contenido en las muestras, se han hecho en la si
guiente forma: 

1).—Sea la muestra X que contiene 510 mgr. °¡o de lipoides 
totales. Para encontrar la cantidad de coíesterol se procedió de 
acuerdo con la técnica, llevándose el tubo al fotocolorimetro, con 
el que se obtuvo el valor.de L . que fué de 0.435. Como 0.435 co
rresponde a una concentración de coíesterol de 160 mgrs. la 
muestra contiene 160 mgr. °/o. 

L a cantidad de ácidos grasos se obtiene restando del total de 
lipoides la cantidad de coíesterol, según se ve enseguida: 

510 — 160 = 350 mgr. % de ácidos grasos.' 

E l coeficiente lipocítico es de: 

160 
. = 0.45 

350 

2).—Si la muestra contiene una cifra que no corresponda exac
tamente con alguna ,de las determinadas anteriormente! se busca 
la más'aproximada formándose una proporción, como sigue: 

Sea la muestra X ' a la que corresponde un valor de 0.561 mgr. 
de.li-pxndes.; cómoda cifra más aproximada es de 0.573 que equ :va-
le a 190 mgr. % de coíesterol, para obtener la cantidad de coleste-
rol establecí una regla de tres, en la siguiente forma: 

http://valor.de
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Si 0.573 corresponde a 190 mgr. Jo de colesterol 
0.561 „ „ X ' 

0.561 X 190 
X ' = . = 187 mgr. Jo de colesterol. 

0.573 
/ 

Si la Hpemia total en la muestra fuese de 500 mgr. por 100 ce
de sangre total, la cantidad de ácidos grasos se obtiene, como en 
el caso anterior, restando de ella la cantidad de colesterol, en la 
forma que sigue: 

500 — 187 = 313 mgr. Jo de ácidos grasos. 

E l coeficiente lipocítico será; 

187 
• - 0.59 
313 . . 

Se han llevado a cabo 31 investigaciones de Iipoides totales; 
15 en sujetos supuestos sanos y 16 enfermos. 

Los resultados obtenidos en muestras de sangre de personas 
aparentemente sanas, se encuentran en el siguiente cuadro: 

Lípoides Colesterol Acidos 
totales total grasos Coeficiente 

Nombre mgr. % mgr. % mgr. % lipocítico 

500 193 307 0.62 
530 190 340 0.55 

Rafael . . . . 570 196 374 0.52 
520 163 357 0.45 
550 193 357 0.54 
500 187 313 0.59 
510 160 350 0.45 
460 191 269 0.71 

Clemencia . . , , 500 157 343 0.48 
510 187 323 0.57 
470 130 340 0.38 
450 125 325 0.38 
500 165 335 0.48 

Alejandrina . , , 440 142 298 0.47 
480 173 307 0.56 
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Los resultados obtenidos en sangre de enfermos atacados de 
diversos procesos morbosos, fueron los que van enseguida: 

Lipemia Colesterol Acidos 
total total grasos Coeficiente 

Diagnóstico mgr. % mgr. % mgr. % lipocítico 

700 313 387 0.80 
650 302 348 0.86 
800 321 479 0.66 
600 228 372 0.61 
570 235 335 0.69 
700 230 470 0.48 
700 280 420 0.66 

Cardiopatía . . 750 251 499 0.50 
Sífilis 700 248 452 0.54 
Meningitis . . . 650 177 473 0.37 

700 280 420 0.66 
Piodermitis . . 600 237 363 0.65 
Paludismo . . . 540 220 320 0.68 
Embarazo . . . 800 312 488 0.63 
Puerperio . . . 900 370 530 0.69 
Embarazo . . . 800 321 479 0.67 

Estableciendo porcentajes, máximos, mínimos y medios de lí-
pidos totales, colesterol, ácidos grasos y coeficiente lipocítico, se
gún los sexos, de los sujetos supuestos sanos, se obtuvieron las si
guientes cifras: 

Sexo masculino 
Lipidos Colesterol Acidos 
totales total grasos Coeficiente 

mgr. % mgr. % mgr. % lipocítico 
Máximo . . 570 196 374 0.62 
Mínimo . . 450 125 325 0.45 
Promedio . . 510 171 349 0.50 

Sexo femenino 
Lipidos Colesterol Acidos 
totales total grasos Coeficiente 

mgr. % mgr. % mgr. % lipocítico 
Máximo . . 550 193 357 0.71 
Mínimo . . . 440 130 269 0.45 
Promedio . . 492 169 323 0.52 
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R E S U M E N 

I, — E l término lipoide implica propiedades fisico-químicas y 
no químicas; se incluye el Colesterol en el grupo de los lipoides 
porque es soluble en las grasas; químicamente la diferencia es 
fundamental. E l colesterol sanguíneo varía según múltiples fac
tores normales y patológicos. 

I I , — E l coeficiente lipocítico del plasma sanguíneo es factor 
importante por las variaciones que experimenta en determinados 
estados patológicos, particularmente en la nefrosis íopoidíca, don
de el desequilibrio lipocítico se presenta con mayor intensidad. 

I I I , —Se ha determinado el colesterol de la" sangre, siguiendo 
la técnica recomendada por Manuel Mata, de Cuba, utilizándose 
el fotocolorímetro de Evelyn. Para hacer la valuación de la sus
tancia química investigada, se determinó primero las desviaciones 
fotocolorimétricas de cantidades conocidas de Colesterol; las ob
tenidas enseguida con las muestras sanguíneas, se compararon con 

• las anteriores y de este modo se determinó con mucha exactitud 
la cantidad de Colesterol que se deseaba averiguar. ' 

IV.-^-Las cifras medias que se han obtenido de Iípidos to
tales, colesterol, ácidos grasos y coeficiente lipocítico, contenidos 
en la sangre de sujetos supuestos sanos, empleando la técnica de 
Manuel Mata, de Cuba, son las siguientes: 

. E n el sexo masculino: 510 mgr. fo de Iípidos totales; 171 
mgr. % de colesterol; 349 mgr. c/c de ácidos grasos y 0.50 de coe
ficiente lipocítico. 

En el sexo femenino: 492 mgr. Jo de Iípidos totales; 169 
mgr. % de colesterol; 323 mgr. cfo de ácidos grasos y 0.52 de coe
ficiente lipocítico. 

V.—Se han investigado las sustancias lipídicas de la sangre, 
en 16 sujetos atacados de diversas enfermedades, comprobándose 
variaciones que concucrdan con las cifras que indican los investi
gadores de bioquímica de la sangre humana. 
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L a Neumoconíosís 
como enfermedad profesional, según la 

legislación peruana 

Por los doctores 

C A R L O S A. BAMBAREN y SANTIAGO SANCHEZ C H E C A 

Antes de estudiar el caso de Neumoconiosis que va ensegui
da, es necesario enunciar algunas consideraciones generales, pa
ra salvar la magestad de la Medicina forense, venida a menos en 
los últimos tiempos por impericia de muchos de los que la ejer
cen sin poseer competencia, y para afirmar que no se ha formula
do en el Perú la técnica científica conforme a la cual deben es
tudiarse los casos contencioso^ de "enfermedad profesional" razón 
por la cual se analizan en forma inadecuada los casos que se pre
sentan en el ambiente judicial, dando por resultado deducciones 
poco consistentes, que llevan a la Justicia a mantenerse dentro de 
cauces que, en muchas ocasiones, no son los más acertados. 

E n efecto, el Derecho de Trabajo al reposar sobre la noción 
del riesgo profesional y la responsabilidad del patrón ífobre he
chos culposos, impone cargas al Capital que deben justipreciarse 
con las luces de la Ciencia, que no pueden proporcionarlas los que 
la desconocen. L a Justicia, por su parte, debe mantenerse den
tro de los moldes rígidos de la Ley, frente a nociones del campo 
doctrinario, que es. necesario incorporar en la norma legal, si se 
desean captar los imperativos sociales. 

Agréguese, por último, que las opiniones médico-forenses son 
de suyo complejas y requieren gran meditación, recomendándose, 
con este motivo, que Mos peritos reúnan sus observaciones espe
cializadas y después de depurarlas con la crítica, las expongan en 
forma coherente, para que la opinión médico-legal que fluya, sea 
la suma de todos los pareceres técnicos y la más adecuada infor
mación a la Justicia. E n el Perú se pone en práctica, en muchos 
casos, un criterio totalmente distinto; se reciben en forma aislada 
las afirmaciones del radiólogo y del bacteriologista, que por más 
competentes que sean; sólo pueden aprisionar la certeza que les 
compete a cada uno, pero nunca el parecer médico-forense, que es 
individualizado por su tendencia y panorámico por sus alcances. 

Y dicho lo anterior, sin deseo de agraviar a nadie, pero con 
el propósito de puntualizar la buena doctrina en cuestiones de me-
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dicina judicial que aún se encuentra en estado incipiente en nues
tro país, hay que declarar que el caso cuya dilucidación se nos ha 
encargado, no se estudia en la forma completa, como mandan los 
cánones de la Medicina de las enfermedades profesionales. L a 
imperfección de su estudio se debe a causas locales, a ausencia de 
algunos aparatos científicos, que si no faltan en Lima, no estu
vieron a nuestro alcance, por dificultades para que el examinado 
se trasladase a los establecimientos donde se encuentran ubica
dos y porque es morosa, entre nosotros, la gestión para conseguir 
que los faciliten. 

Este trabajo constará de las siguientes partes: 
1. Historia clínica de Gerardo D. B . 
2. Consideraciones médico-forenses sobre la enfermedad pro

fesional que padece; y 
3. Conclusiones. 

H I S T O R I A C L I N I C A 

Gerardo D. B . tiene 40 años de edad, nació en la Hacienda 
Pumachaca del Distrito de Cerro de Pasco, es casado y sabe leer 
y escribir. 

Antecedentes hereditarios y familiares.—Su padre murió en 
una riña el año 1921, se encontraba en estado de ebriedad. La 
madre falleció el año 1914 a consecuencia de tifus exantemático. 

Han sido cinco hermanos, de los cuales tres de padre y ma
dre; de éstos ha muerto uno de menos años que el sujeto exami
nado; según sus referencias trabajaba en la Cerro de Pasco Cop
per Corporation y la causa de su muerte fué una afección bronco-
pulmonar neumoconiósica (? ) . Otros dos hermanos hacen su ser
vicio militar obligatorio en el Regimiento de Artillería N" 2, en 
condición de enrolados, por no haberse inscrito oportunamente en 
los registros militares. 

Antecedentes personales.—Tiene cuatro hijos de 16, 7, 4 y 3 
años de edad, que, según dice, son sanos. 

De las enfermedades importantes que recuerda haber sufri
do, sólo menciona Viruela a los 20 años de edad. Ha padecido en 
algunas ocasiones de gripe y catarros bronquiales. Niega haber
se contagiado de enfermedades venéreas. 

Dice que desde el año 1923 trabaja como perforador en la Mi
na central de la Cerro de Pasco Copper Corporation; en algunas 
ocasiones ha desempeñado también labores de "enmaderador". 
Refiere que en dicha mina se extrae cobre, plata y oro. Antes de 
trabajar en estas labores mineras, sirvió de "escogedor de mine
rales" durante el año 1922. 

Refiere que en Octubre de 1938 hubo incendio en la mina don
de trabajaba, casualmente en el piso donde se encontraba y en la 
época en la cual prestaba sus servicios en la cuadrilla que hacía 
el turno de 7 p. m. a 4 a. m. A las 9 de la noche se produjo el si-
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niestro; entonces lo mandaron que ayudase a las labores de apa
gar el incendio, para lo cual tuvo que salir a la superficie, utili
zando una escalera de madera. Estaba casi al término de su re
corrido, cuando se rompió uno de los peldaños de la escalera, v i 
niéndose abajo desde una altura de 10 pies más o menos. Cayó 
sobre el caporal que se encontraba en ese lugar, golpeándose el 
codo derecho con el borde de un cuartón de madera de 8 por 8 
pulgadas, de los que constituyen los cuadros de madera que se uti
lizan para contener los túneles de los socavones. Como conse
cuencia del traumatismo se produjo una luxación en el codo ya 
mencionado, sufriendo, además, ligera conmoción cerebral; priva
do de conocimiento y en inminente peligro de vida por el incen
dio, fué arrastrado por sus compañeros de labores hacia lugar más 
seguro, llegando a una plataforma que se encontraba a 100 m. de 
distancia más o menos. E n este sitio "volvió en sí", logrando po
nerse de pie; enseguida, descansó unos minutos, después de los 
cuales fué llevado a la superficie, transportándosele luego al Hos
pital "Esperanza" de la Cerro de Pasco Copper Corporation. 

Permaneció hospitalizado 10 días, durante los cuales la re
gión del codo derecho se hinchó bastante, ofreciendo dolor inten
so y_ las equimosis correspondientes. Después de esta estadía en 
el Hospital, se le envió a su casa, donde permaneció 15 días, ga
nando durante todo este tiempo la mitad de su jornal. 

Vencidos los 15 días de descanso, se presentó de nuevo en la 
Mina para trabajar, pero entonces por orden de sus patrones fué 
enviado al Hospital de "Chulic" cerca de la Oroya, donde, según 
dice, fué examinado con rayos X . Fué a raíz de esta investiga
ción roentgcnológica que se le dijo que no podía volver a traba
jar y que la Cerro de Pasco Copper Corporation le otorgó indem
nizaciones, previa transacción. 

Examen clínico.—Gerardo D. B . posee los siguientes datos 
somatométricos: 

Talla anatómica t . 1.61 m. 
Distancia biacromial 0.41 
Distancia biaxilar 0.30 
Longitud del esternón . 0.21 
Diámetro torácico trasverso . . . . . . 0.29 
Diámetro torácico ánteroposteríor . . 0.23 . 
Distancia xifoepigástrica . . 0.17 
Diámetro hipocondriaco trasverso . . 0.2S 
Diám. hipocondriaco ántero-posteríor . 0.20 
Distancia epigastro-púbica 0.17 
Diám. bicresto-ilíaco . . . . . . . . . 0.28 
Longitud del miembro superior . . . . 0.51 
Longitud del miembro inferior . . . . 0.76 



L A C R O N I C A M E D I C A 341 

Sus índices somatométricos, son los siguientes: 

Valor del tórax 14.007 litros 
Valor del abdomen superior . . . . 10.0382 „ 
Valor del abdomen inferior 8.9322 
Valor total del abdomen " 18.9704 
Valor del tronco 32.9774 
Valor de los miembros 127.0000 

Su tipo morfológico corresponde al Megaloesplácnico. 
Desde el punto de vista funcional sólo se investigaron los si 

guientes caracteres: 

Perímetro torácico en inspiración . . . . 0.94 m. 
Perímetro torácico en expiración . . . . 0.89 
Perímetro torácico medio 0.915 
Pulsaciones al minuto 60 
Presión arterial Mx 12 
Presión arterial Mn 7 

Tratando de explorar la capacidad reacciona! del corazón a 
los esfuerzos, se hizo ejecutar a Gerardo D. B . treinta flexiones 
de los miembros inferiores; inmediatamente el pulso se aceleró a 
90 latidos, pero después de cinco minutos volvió a su antiguo rit
mo, _ • 

Auscultando el corazón no se descubrieron ruidos anormales 
y soplos. • 

E l examen estetoacústico de los pulmones no descubre mani
festaciones clínicas. Tiene 20 respiraciones por minuto, de tipo 
costal superior; tos, con relativa frecuencia y escasa espectoración; 
la palpación profunda despierta en algunos sitios del tórax ligero 
dolor. 

E n el aparato digestivo se descubre al examinar la boca, que 
la mucosa de esta cavidad se encuentra bastante roja y que los la
bios están algo amoratados. Hay que advertir que el sujeto hace 
pocos días que ha venido del Cerro de Pasco, que se encuentra a 
considerable altura sobre el nivel del mar. E n el abdomen no se 
descubren las visceras aumentadas, en relación con su tamaño 
normal. 

No se midió la capacidad vital, ni la capacidad pulmonar, por 
lo cual no puede decirse nada respecto a las modificaciones que 
hayan podido sufrir sus pulmones, en relación con la enfermedad 
que padece, desde el punto de vista de la cantidad de aire que ins
piran en una incursión máxima. Esto se debe a que el sujeto exa
minado, siempre ha estado pocos días en Lima, razón por la cual 
no se pudo solicitar a los Institutos que poseen espirómetro, que 
permitiesen realizar la observación de este dato muy importante. 

No se hizo examen de la sangre, ni recuento celular. 

\ 
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E l examen del esputo practicado en el Laboratorio de la "Po
liclínica Moderna" dió resultado negativo para la investigación del 
bacilo de Koch. 

E l examen de los pulmones con los rayos X se ha hecho en 
tres oportunidades y por tres radiólogos diferentes. Reproduci
mos los informes de los dos primeros radiólogos, porque el terce
ro lo hizo uno de nosotros. 

E l Dr. Carlos E . Brignardello en 29 de Enero de 19.38, dice lo 
siguiente: "Alteración manifiesta en la densidad del parénquima 
de ambos campos pulmonares, esta alteración se refiere a opaci
dad de ambos vértices, mucho más acentuada hacia el izquierdo: 
en el resto de las áreas la alteración se refiere a sembrío de nodu
los pequeños y a una acentuación perfectamente manifiesta de la 
trama; los nodulos si bien ocupan la totalidad de ambos campos, 
no se encuentran uniformemente repartidos, apareciendo de ma
yor tamaño y densidad hacía la región hiliar; sobre los hílios exis
ten figuras muy densas, irregulares' e independientes al mediasti
no; estos caracteres corresponden a procesos de esclerosis pulmo
nar bilateral, frecuente y característica de estados graves de Neu-
moconiosis. L a posibilidad de un diagnóstico diferencial con otro 
proceso de esclerosis del pulmón, se define en parte por el carác
ter singular de la generalización, que no es frecuente en las escle
rosis de otra etiología y en parte por el examen clínico del sujeto 
y la bacteriología del esputo". 

E l Dr. César D. Castañeda en su informe de 15 de febrero de 
1940. dice: "Radioscópicamente se observó: que los vértices se 
ilunfinan con la tos, debiéndose hacer notar que el izquierdo lo 
hace con menos intensidad; que los senos costodiafragmáticos son 
permeables; que el espacio retroc'ardíaco es libre y que los hemi-
diafragmas conservan la amplitud, de sus excursiones". 

" E n la teleradiografía se nota: Hilios ensanchados, aumen
tados de densidad y de los cuales parten -una serie de tractus que 
se dirigen hacia distintas zonas de ambos campos- pulmonares, los 
cuales además presentan una serie de pequeños mícronódulos, que 
los cubren de vértice a base, pero que no llegan a ser confluentes. 
A nivel de la parte media del hemidiafragma derecho, se obser
va una marcada segmentación, con elevación del arco correspon
diente, llegando a tener el tamaño de una media naranja. 

Conclusión: según mí leal saber y entender, los signos radio
lógicos, descartando la tuberculosis y teniendo en cuenta la pro
cedencia del paciente, estarían en favor de la existencia de un pro
ceso de Neumoconiosis en su tercer estadio. En lo que respecta 
a la segmentación y elevación del hemidiafragma derecho, toca al 
clínico'eliminar la posibilidad de existir a nivel de la cara supe
rior" del hígado un proceso de naturaleza turn oral o quístíco". 

Eí examen radioscópico y teleradiográfico del tórax practica
do el año 1940 por uno de nosotros (Santiago Sánchez Checa! 
permite afirmar que existen imágenes nodulares pequeñas y no 
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muy abundantes «n toda la extensión de ambos campos pulmona
res; vértices de aspecto normal que se aclaran bien a la tos. Som
bras hiliares engrosadas. Diafragma de movilidad conservada. 
Senos costodiafragmá ticos libres. Espacio retrocardíaco sin na
da de notable. , . 

Resultado: Cuadro de Neumoconiosis, en fase inicial de se
gundo período. 

Tales son los resultados del examen clínico, de las compro
baciones microscópicas y de las investigaciones con los rayos X , 
E l análisis crítico de estas comprobaciones, así como su inter
pretación médico-forense, viene enseguida. 

(Continuará) 

Convención médica regional del norte 
del Perú 

C H I C L A Y O , 31 D E AGOSTO Y t« D E S E T I E M B R E D E 1945 

Muy entusiasta fué la reunión en la ciudad de Chiclayo de la 
Convención médica regional del norte, que precede a la Conven
ción médica nacional que se reunirá próximamente en la capital de 
la República. 

Se debatieron problemas de salubridad pública, se analizaron 
las condiciones de vida de las poblaciones del Norte del Perú y se 
contempló el estado actual de la asistencia preventiva y curativa, 
llegándose a concretar las opiniones vertidas en las siguientes 
conclusiones: 

CONDICIONES F U N D A M E N T A L E S PARA L A 
SANIDAD NACIONAL 

R—Para que sea posible la salud de todo habitante del terri
torio nacional y su asistencia conveniente, es preciso reiterar, co
mo ya se planteara en anteriores Congresos y Jornadas Médicas, 
que la familia cuente en el país, con elementales condiciones de 
vida, a saber: 

a) .—Trabajo suficientemente remunerado y de acuerdo 
con las necesidades de la familia; ' • 

b) .—Vivienda higiénica y barata; 
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c) .—Alimentación racional y económica; 
d) .—Instrucción suficiente; y 
e) .—Condiciones generales de higiene en el medio urba

no o rural en el que corresponda habitar a la familia. 
Todo lo cual deben abordar y resolver los Poderes del Esta

do de acuerdo con los diversos sectores de la nacionalidad. 
2V.—Es preciso para mejor defender la salud, la estructuración 

de un Plan de asistencia a la familia en el Perú, el que deberá te
ner en consideración: 

a ) . — E l derecho de todos los habitantes del Perú, sin ex
cepción, de merecer la asistencia; 

• b).—La realidad bio-social del individuo en el Perú, en 
relación a factores geográficos y étnicos; 

c) . — L a participación exclusiva de técnicos en su confec
ción ; 

d) .—Su orientación preventiva y ejecución gradual; 
e) .—Base económica apropiada para su cumplimiento. 
f) .—Disponer de los elementos y organización técnica ele 

los organismos estatales encargados de realizarlo. 
Todo lo cual debe abordar el Estado de acuerdo con las or

ganizaciones médicas del país. 
3<\—Es necesario la incorporación al Estado de la función de 

asistencia de las Beneficencias Públicas, como seguridad para su 
perfeccionamiento y como consagración del derecho de asistencia 
de todo peruano; lo que deberá tener en consideración: 

a) . — L a unificación de los principios fundamentales y 
orientaciones técnicas de todos los centros asistenciales en la Re
pública; 

b) . — E l perfeccionamiento inmediato de las instituciones 
de asistencia; 

e) .—La organización adecuada de las dependencias en
cargadas ele su dirección y control; 

d) . — E l incremento de las rentas de las instituciones be-
neficientes y su incorporación al Presupuesto Nacional; 

e) . — E l mantenimiento de su estructura económica, pre
vio el control técnico de los organismos encargados. 

Todo lo cual debe abordar el Poder Legislativo en forma rá
pida, amplia, integral y definitiva. 

4 9 .—Es preciso la participación activa del médico en todo lo 
referente a la dirección y ejecución del Seguro Social, creado o 
por crearse, con tendencia a la seguridad social; lo que deberá te
ner en consideración: 

a) . — L a extensión de sus actuales organizaciones a ma
yores sectores del país; 

b) . — L a orientación preferentemente preventiva, sin dejar 
de lado la asistencia; 

c) . — L a cooperación del Seguro Social en los problemas 
de la salubridad nacional. 
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T o d o lo cua l d e b e r á abordar el E s t a d o , de acuerdo con las or
gan izac iones del t r a b a j o y el c ap i t a l , y con los o rgan i smos m é d i 
cos. •'*•«.' 

5 ' \ — E s urgente l a a m p l i a c i ó n y pe r f ecc ionamien to de l a e n 
s e ñ a n z a de l a M e d i c i n a en el p a í s , p a r a disponer del n ú m e r o s u f i 
ciente de p ro fes iona les de acuerdo con las necesidades de l a n a c i ó n ; 
lo que d e b e r á tener c o n s i d e r a c i ó n : 

a ) . — L a f o r m a c i ó n de pi 'ofes ionales m é d i c o s , especia l is tas 
y t é c n i c o s , or ientados en a r m o n í a con í a s necesidades del p a í s ; 

b ) . — C a m b i o del p l a n de e n s e ñ a n z a m é d i c a , con in s t i t u tos 
de f in idos de e s p e c i a l i z a c i ó n t é c n i c a y s a n i t a r i a ; 

c) .—Dotación a l cent ro de e n s e ñ a n z a m é d i c a r eg iona l de 
los r ecur sos e c o n ó m i c o s y rentas , equipos y mater ia les , locales y 
nosocomios , etc., su f i c i en tes p a r a el c u m p l i m i e n t o ef ic iente de s u 
r o l ; • -

d ) . — R e t r i b u c i ó n adecuada a l profesor , que le p e r m i t a l a 
d e d i c a c i ó n de m a y o r t iempo a l a d o c e n c i a ; y que se le f a c i l i t e los 
medios p a r a su p e r f e c c i o n a m i e n t o ; 

e ) . — F o r m a c i ó n de cen t ros e ins t i tu tos de pos t -graduados 
anexos , que p e r m i t a el pe r fecc ionamien to constante de los p ro 
fes iona les de todas las regiones del p a í s . f 

T o d o lo cua l d e b e r á abordar el E s t a d o , de acuerdo con l a F a 
c u l t a d de M e d i c i n a y las in s t i tuc iones m é d i c a s . 

6 ° . — E l j u s to que el m é d i c o —base de l a asistencia—• sea acíe-
cuadamente r e t r ibu ido por sus se rv ic ios a l E s t a d o o sus depen
dencias , lo que d e b e r á tener en c o n s i d e r a c i ó n : -

a ) . — E l r o l soc ia l del m é d i c o en el p a í s ; 
b ) . — L a r e l a c i ó n de l a r e t r i b u c i ó n a l m é d i c o con el J:iemr 

po de d e d i c a c i ó n a l a a s i s t enc ia , especia l idad, l uga r y t iempo de 
e j e r c i c i o ; 

c ) . — G a r a n t í a y defensa p a r a sus r iesgos p r o f e s i o n a l e s ; 
d ) . — S e g u n d a d p a r a s u pe r f ecc ionamien to cons tan te ; 
e ) . -—Asis tencia f a m i l i a r ob l iga to r i a m á s a m p l i a , en caso 

de en fe rmedad , i ncapac idad adqu i r ida en el c u m p l i m i e n t o de s u 
m i s i ó n o m u e r t e ; 

f ) . — E l e m e n t o s y comodidades m í n i m a s pa ra , el m e j o r 
c u m p l i m i e n t o de s u m i s i ó n a s i s t enc ia l en cua lqu ie r l u g a r que f u e r a . 

T o d o lo cua l debe abordar el E s t a d o , de acuerdo con las i n s t i 
tuc iones m é d i c a s . 

79.—Es imper ioso que el m é d i c o que p r e s t a s e rv i c io s en las 
empresas pa r t i cu la res , sea respetado en s u d ign idad p ro fe s iona l , y 
r e t r i b u i d o en l a med ida de sus j u s t o s de rechos ; lo que d e b e r á te
ner en c o n s i d e r a c i ó n : 

a ) . - — L a c o n s a g r a c i ó n e x c l u s i v a del m é d i c o a l a a s i s t enc ia 
como f u n c i ó n p a r t i c u l a r ; 

b ) ; — L a a u t o n o m í a en s u f u n c i ó n t é c n i c a ; 
c ) . — L o s e lementos y comodidades m í n i m a s p a r a el c u m 

p l imien to e f ic ien te de s u labor p r o f e s i o n a l ; 

t 
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d) . — E l lugar de prestación de sus servicios, hacienda, mi
na, industria, etc.; 

e) . — L a seguridad para sus riesgos profesionales; 
f ) .—Los goces de su condición de empleado especializa

do : vacaciones, seguro de vida, etc.; 
g) .—Las facilidades para su perfeccionamiento. 

Todo lo cual debe abordar el Estado de acuerdo con las ins
tituciones médicas, y representación de las entidades particulares. 

8*.—Es indispensable la organización médica integral y fede
rativa, como medio de facilitar la cooperación en el perfecciona
miento asistencial y la defensa del profesional; todo lo que debe
rá tener en consideración: 

a) . — L a urgencia de la inmediata formación de un orga
nismo central representativo; 

b) . — L a necesidad de la formación de organismos repre
sentativos departamentales con autonomía, en donde no existieran. 

c) . — L a intervención de estos organismos como cuerpo.-
consultivos del Estado, y su participación activa y directa en to
da labor organizadora de la asistencia y enseñanza médica. 

Todo lo cual deberá ser cumplido transitoriamente por el Co
mité Organizador de la Federación de Médicos hasta la constitu
ción de este organismo. 

9 o .—Es justo que el médico en el ejercicio libre de la profesión, 
sea respetado y considerado en su alto rol social, protegido y re
tribuido adecuadamente; lo que deberá tener en consideración: 

a) . — L a especialización que desempeñe; 
b) . — L a urgencia de la prestación de sus servicios, y las 

condiciones en que éste fuera prestado. 
Todo lo cual deberá ser contemplado en el Código de Moral 

Médica, que la Federación deberá elaborar. 
109.—Es necesario, que en la legislación social, participen 

como elementos consultivos las' instituciones médicas, por su co
nocimiento real y efectivo de los problemas bio-sociales en el país; 
lo que deberá tener en consideración: . . 

a) . — L a estructura de Códigos; 
b) . — L a planificación de leyes sociales en su amplio sen

tido; ( 

c) . — L a expedición de reglamentos y ordenanzas. 
Todo lo cual deberá ser contemplado por los altos poderes 

del Estado y las Instituciones Médicas. 

V O T O S , A C U E R D O S Y R E C O M E N D A C I O N E S 

l 9 . — L a Primera Convención Médica Regional del Norte, con
siderando que la conservación y recuperación de la salud de los 
habitantes del Perú debe ser función primordial del Estado, re-
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comienda a los Poderes Públicos la concentración técnica, econó
mica y administrativa, actualmente encargada a la Sociedad de 
Beneficencia, en el Ministerio de Salud Pública y Asistencia So
cial. 

2°.—La Primera Convención Médica Regional del Norte, re
comienda que al reorganizarse la asistencia hospitalaria en el país, 
se considere la preparación del personal técnico suficiente y haber 
del personal médico a su servicio en razón de la hora de trabajo 
mensual. 

3 9 .—La Primera Convención Médica Regional del Norte re
comienda a los Poderes Públicos la expedición de una ley que re
glamente con criterio nacionalista, el ejercicio profesional de la 
medicina en el Perú. 

4 ? .—La Primera Convención Médica Regional del Norte re
comienda a los Poderes Públicos la dación de una ley específica, 
que reprima el curanderismo en la República. 

5".—La Primera Convención Médica Regional del Norte reco
mienda la revisión del artículo N ? 161 del Código de Procedimien
tos Penales; y en el caso de ser solicitados, los servicios médicos 
en general, por autoridades remuneradas, por los interesados o por 
el Estado en caso de indigencia de aquéllos. 

6°.—La Convención Médica Regional del Norte recomienda 
uniformar los sistemas de bio-estadística con la ficha única de ins
cripción, como medio de llegar a una rápida información y eficien
te control sanitario. 

•79.—La Primera Convención Médica Regional del Norte re
comienda a los Poderes Públicos su ferviente deseo porque al efec
tuarse la reforma de la Facultad de Ciencias Médicas se contem
ple la conveniencia de crear los Institutos de Sanidad Pública y 
de Medicina Legal, para lograr que los profesionales médicos egre
sen con los conocimientos necesarios y puedan desempeñar con 
eficiencia las funciones correspondientes. 

8 P .—La Primera Convención Médica Regional del Norte re
comienda al organismo que reforme la Escuela de Médicos sani
tarios, la inclusión del curso de Geografía Médica. 

9 g .—La Primera Convención Médica Regional del Norte re
comienda la dación de una ley que garantice y controle las pres
taciones médicas al servicio de las empresas particulares, mineras, 
agrícolas, industriales, etc., estipulando que los contratos con los 
médicos se efectuarán por intermedio de la Federación Médica del 
Perú y con conocimiento del Ministerio de Salud Pública. 

10. —Las Empresas están obligadas a tener un médico por ca
da dos mil pobladores o menos; dos médicos por cuatro mil pobla
dores ; y uno más por dos mil pobladores más. 

11. —Para la Medicina Preventiva en estos centros, el Estado 
los proveerá con la correspondiente unidad de salud pública. 

12. — L a ley debe obligar a las negociaciones a establecer una 
Unidad Asístencial, cuya amplitud en personal médico y, auxiliar, 
y en elementos de diagnóstico y tratamiento (consultorios, gabi-
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netes, hospitales) debe estar en relación con su naturaleza y des
arrollo económico. 

13. —Todo médico tendrá derecho a Póliza de Seguro de Vida 
.por veinte mil soles oro a veinte años, y cuyas primas pagarán tafl 
Empresas, con la obligación de ser aceptada por otra Empresa a 
la que el médico quiera transferirse. 

14. — L a Primera Convención Médica Regional del Norte re
comienda que la reorganización de la sanidad que trata de reali
zar el Ministerio de Salud Pública, persiga la mayor efectividad 
en la prevención y asistencia médica en todo el país, para lo cual 
deberá asignársele los medios económicos adecuados. 

15. — L a Primera Convención Médica Regional del Norte, re
comienda al Ministerio de Salud Pública que proceda a expedir la 
Reglamentación de la Ley N* 10173. disponiendo su cumplimiento 
a partir del l 9 de Enero de 1946. y que esta reglamentación afirme 
la estabilidad en los cargos sanitarios, su justa y adecuada remu
neración, y el efectivo reconocimiento de la autoridad técnica del 
funcionario de sanidad. 

16. — L a Primera Convención Médica Regional del Norte re
comienda a los Poderes del Estado, y particularmente al Minis
terio de Salud Pública que las Delegaciones oficiales médicas pe
ruanas, que salgan al extranjero en comisión o misión de estudios 
estén constituidos el 50% por delegados residentes en Lima y el 
otro 50% por delegados residentes en provincias. 

17. — L a Convención Médica Regional del Norte, consideran
do la importancia del trabajo presentado por el Dr. Humberto 
Lara Cubas sobre la reorganización del Ministerio de Salud Pú
blica, recomienda su contenido que refleja el. pensamiento de esta 
Convención, a la Comisión reorganizadora de dicho Ministerio; 
y sugiere al Comité organizador de la Convención Médica Na
cional, su nombramiento como Delegado del Comité aríte Ja cita
da Comisión reorganizadora. 

18. — L a Convención Médica Regional del Norte declara la 
imperiosa y urgente necesidad gremial de la formación de la Con
federación de Médicos del Perú, acordando: 

Que se constituya con tal objeto un Comité Organizador, for
mado por dos delegados de todas las instituciones médicas gremia
les reconocidas y cuatro delegados de la Asociación Médica Pe
ruana "Daniel A. Carrión". 

E l Comité procederá en el plazo de 30 días a partir de la fe
cha de su instalación, a confeccionad el anteproyecto de fines, es
tatutos y reglamento, el que será consultado a las instituciones y. 
en lo posible, a cada unr) de los médicos peruanos. 

19. — L a Convención Médica Regional del Norte acordó en
viar al Comité Organizador de la Confederación Médica del Perú 
los ocho puntos propuestos por las Delegaciones Médicas de1 Nor
te, que son: 

1»—Las organizaciones médicas en el Perú deben ser de 
carácter sindical; 
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2 9 .—La unidad de la Organización Médica debe ser el Sin
dicato Médico Departamental que'gozará de, completa autonomía. 

3°.—Las Provincias pueden formar Asociaciones Médi
cas siempre que el número de médicos lo permita. 

4*.—Toda Asociación provincial o distrital debe nombrar 
un delegado al Sindicato Médico Departamental. 

5".—Los médicos que no pueden en las Provincias o Dis
tritos formar Asociación, pertenecerán directamente al Sindicato 
Médico Departamental o Asociación Médica Provincial más pró
xima. 

6<\—En los departamentos en los que no se pueda for
mar Sindicato Médico Departamental, los médicos deben perte
necer al Sindicato Médico más próximo. 

7".—Todos los Sindicatos Médicos Departamentales for
marán la Federación Médica del Perú. 

89.—Todos los Sindicatos Médicos Departamentales ten
drán un representante o delegado en la Federación Médica del Pe
rú, los que tengan más de cincuenta miembros tendrán dos dele
gados, y los que tengan más de doscientos, uno por cada cien. 

20. — L a Primera Convención Médica Regional del Norte, 
acuerda otorgar un voto de aplauso al Señor Ministro de Salud 
Pública y Previsión Social por haberse hecho representar en esta 
Convención. 

21. —Las Delegaciones de Lima y Callao proponen otorgar 
un voto de aplauso a la Mesa Directiva de esta Convención como 
expresión de simpatía por su eficaz labor en el desarrollo de ella. 

22. — L a Delegaciones de Lima y Callao proponen un voto de 
aplauso al Comité de organización en la Primera Convención Mé
dica Regional del Norte. 

23. — L a Primera Convención Médica Regional del Norte ex
presa su complacencia por encentrarse en su seno las Delegacio
nes d-e los Institutos Armados, y manifiesta su ferviente deseo 
porque en las próximas reuniones a llevarse a cabo, se encuentren 
igualmente representados con el fin de discutir y acordar los pro
blemas que atañen, en común, a todo el cuerpo médico y agrade
ce a l Ministro de Salud Pública por las gestiones que ha efec
tuado para que los Ministerios de Guerra, Marina y Aviación se 
encuentren representados en esta Convención. 
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Noticias 
S E T I M O CONGRESO PAN-AMERICANO D E L A T U 

B E R C U L O S I S . — L a Comisión Organizadora del V I I Congreso 
Pan-Americano de la Tuberculosis que se efectuará en Lima del 
25 al 31 de Enero de 1947, es la siguiente: 

Presidente: Dr. Ovidio García Rosell^—Gatedrático Titular 
de Tisiología. 

Vice-Presidente: Dr. Luis Cano Gironda.—Jefe del Servicio 
Nacional de Lucha Antituberculosa. 

Secretario General: Dr. Juan A. Werner.—Catedrático de T i 
siología. 

Secretario del Exterior: Dr. Max. Espinoza Galarza.—Ex¬
Presidente de la Conferencia Nacional de Tuberculosis. 

Secretario del Interior: Dr. Juan Escudero Villar.—Jefe de la 
Clínica de Tisiología de la Facultad de Medicina. 

Secretario de Actas y Sesiones: Dr. Víctor Tejada.—Médico 
del Servicio de Tisiología del Hospital "Dos de Mayo". 

Sub-Secretarios: Dr. Segundo Huaco, Jefe de la Sección Qui
rúrgica del Serv. Nac. de Lucha Antituberculosa. Dr. Mario Pas
tor, Jefe de Clínica Tisiológica y Dr. Víctor Narváez, Jefe del 
Consultorio de bronco pulmonares del Hospital "Dos de Mayo". 

Tesorero: Dr. Ramón Vargas Machuca.—Director del Dispen
sario Central Antituberculoso de Lima. 

Relatores: Tema V.—Examen de Colectividades: Dr. Luís 
Cano Gironda. 

Tema 2°.—Traqueobronquitis tuberculosa: Dr. Ovidio García 
Roseli. 

Tema 39.—Protección económico-social al tuberculoso: Dr . 
Juan A. Werner. 

Vocales: 
Dr. Luis E . Hubner.—Dispensario Callao. 
Dr. Horacio Cachay Díaz.—Dispensario Antituberculoso infantil. 
Dr. Teodoro Zavaleta.—Dispensario Trujíllo. 
Dr. José Descalzo.—Dispensario Arequipa, 
Dr. Guillermo Ráez Patino.-—Dispensario Huancayo. 
Dr. Luis Angel Morales.—Dispensario Surquillo. 
Dr. Gregorio Durand Flores.—Sanatorio Infantil Collique. 
Dr. Gabriel Delgado Bedoya.—Preventorios de Chosica. 
Dr. Leopoldo Molinari Balbuena.—Instituto Nacional del Niño— 

Tisiología. • 1 
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Dr. Eladio Sotelo Z.—Servicio de Tisiología. 
Dr. Gregorio Monge Otayza.—Servicio de Tisiología. 
Dr. Fernando Robinson.—Servicio de Tisiología. 
Dr. Román del Castillo.—Servicio de Tisiología. 
Dr. Juan F . Losno.—Dispensario Central d'e Beneficencia. 
Dr. Juan Macchiavello.—Consultorio de Tisiología del "Hospital 

Loayza". 
Dr. Flavio Guadalupe.—Consultorio de Tisiologia de la Maternidad 

de Lima. 
Dr. Max Arias Schreiber.—Servicio de'Tisiología. 
Dr. Humberto Valderrama.—Examen colectividades, 
Dr. Octavio Espinoza Saldaña. 
Dr. Ajlfonso de las Casas. 
Dr. Leónidas Klinge. 
Dr. Dagoberto Gonzáles. 

P R E M I O A N U A L "WINTHROP". — Los Laboratorios 
Winthrop, S. A., ofrecen al cuerpo médico peruano un premio de 
S/o. 1.500.00 al mejor trabajo publicado durante el año 1945 en las 
revistas científicas que se editan en el país. * 

Se solicitará la cooperación del Decano de la Facultad de Me
dicina, del Presidente de la Academia Nacional de Medicina y del 
Secretario General de la Asociación Médica Peruana "Daniel A. 
Carrion", para integrar el Jurado que determinará el ganador del 
premio. 

\ Las Sociedades científicas del país enviarán hasta el día 20 
de Noviembre, los mejores trabajos o indicación de los mismos, 
que en su concepto merezcan tal distinción y que se refieran a la 
disciplina especializada correspondiente. 

E l Jurado se reunirá entre el 26 y 30 de Noviembre, para ca
lificar los trabajos propuestos o en su defecto señalar el trabajo 
agraciado con el premio y redactar el Acta respectiva. 

E l Director médico y el Asesor médico de los Laboratorios 
Winthrop, colaborarán con el Jurado, con derecho a voz, pero no 
a voto. , 

E l premio se entregará por el Sr. Gerente de la negociación, 
el Día Panamericano de la Salud (2 de Diciembre) en la actuación 
que se realizará dicho día en el local de los Laboratorios. 

FORMULA 
füposulfito _ J 
da Magnesio 030^ 
lactosa C . r 

| G R A J E A S 1 l m- *• J 

HIPOSULFITO J'fíTn 
Ide MAGNESIO 1 L J 7 Í 

3náiihé S&ufaá e f e %usm 
| L IMA-PERU ] 



C U R A - D E R M A 
M A L D O N A D O 

POMADA CON 30% DE SULFANILAMIDA 

INDICACIONES: 

Impetigo y dermatitis seborreica. 
Eczemas de todo tipo. 
Forunculosis y acné. 
Gangrena gaseosa. 
Heridas infectadas. Escaras. Foliculitis. 

L A B O R A T O R I O S M A L D O N A D O 5. A. 
Av. Colombia 295. — LIMA — Teléfonos 37544 y 37545 

Enfermedades de la vejiga biliar y conductos biliares 
WALTMAN WALTERS ALBERT M. SWELL 

Jefe de lu Sección d:i Jefe de la Secc ión de 
Medicina en la Clínica Cirugía en la Clínica 

Hayo. Hayo. 

Traducc ión del inglés revisada por el 
Prof. F. Vonirnreh Alsina. 

Este libro aparece como poitavoz e intérprete de 
medio siglo .de experiencia e intenta limitar los es
tudios a acuellas materias capaces de aplicación 
clínica dire ta de p i¿e t i ca médica y quirúrgica 
coordinada. Incluye aquel material teórico necesa
rio para una comprensión de las afecciones estu
diadas, y en la bibl iografía ¿trece artículos que 
i epvesentan una ayuda particular en este u otros 
aspe. tus. 

E l preH-int' libro trata, con consideración especial, 
el t. atam-euto quirúrgii o de los pacientes con icte-
ri ia y mntiene referencia sobre los métodos en nso 
en la Clinii a Hayo para su cuidado pre y post
operatorio. Se presta atención especial a la diá
tesis hemori'ágiia y a los medios de tratarla. 

Un tomo de 680 páginas, ilustrado 
con 195 grabados en el texto 

* E S V E N T A E N L A S P R I N C I P A L E S L I B R E R I A S D E L P A I S 

S A L V A T E D I T O R E S , S. A. 
Distribuidor Antonio Muñoz.—Laválle 371.—Buenos Aires 


